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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Armenia (Quindío), 12 septiembre de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo singular  
Demandante:  Banco BBVA NIT. 860.003.020-1 
Demandado: Diego Fernando Díaz Duque C.C.94.387.070 
Radicado: 630013103002-2018-00055-00 
Asunto:  Requiere 

 

Previo a resolver de fondo la solicitud de cesión del crédito, que reposa en los 

docs.02 y 03 del expediente digital, el Juzgado REQUIERE a la parte interesada 

para que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación de este auto, 

indique si la cesión es total o parcial y en este último caso el valor determinado 

al que corresponde la cesión que se hará a la Sistemcobro S.A.S. 

 

A través del Centro de Servicios, en coordinación con la secretaria, remítase 

esta providencia a los correos electrónicos: l.guerrez@sgnpl.com y 

soportejuridico@sgnpl.com , dejando constancia de ello en el expediente. 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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